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Montería, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Decide la Sala Quinta de Decisión Civil - Familia - Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería-Córdoba, el recurso 

ordinario de apelación interpuesto contra el auto adiado 23 de mayo de 

2023, proferido por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Montería 

- Córdoba, dentro del Proceso Ordinario Laboral promovido por 

AMINTA DE JESUS PAEZ Y OTROS contra OLIDE JOSEFA 

VELASQUEZ identificado con el radicado No. 23 001 31 05 004 

2016 00169 03. Por ello, en uso de sus facultades legales, la Sala 

profiere el siguiente:  

AUTO 

 

I. Antecedentes. 

 

En lo que interesa al recurso tenemos:  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO LABORAL promovido por 

AMINTA DE JESÚS PÁEZ Y OTROS contra OLIDE JOSEFA 

VELASQUEZ, la apoderada judicial de la parte demandante solicitó se 

aplazara la diligencia de remate toda vez que los bienes objeto de remate 

tienen la dirección incorrecta y no corresponde a las contempladas en 

los avalúos comerciales aportados.  
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No obstante, a lo anterior, el Juez Cuarto Laboral del Circuito de 

Montería, negó el aplazamiento de la diligencia de remate, al considerar, 

en estricta síntesis que, se corrió traslado a las partes de los avalúos 

mediante autos de fecha febrero 28 del año 2023 y 6 de diciembre de 

2022, y las partes nada dijeron al respecto.  

 

Expuesto lo anterior, la apoderada judicial de la parte demandante 

solicitó la nulidad de la audiencia, en atención a que el A quo no tuvo en 

cuenta las objeciones manifestadas, pues, la dirección del bien inmueble 

no corresponde, de ahí que, podríamos incurrir en una falsedad en 

cuanto a la identificación del referido bien. Así las cosas, le solicitó al 

juez se declarara la nulidad de la audiencia, y que subsanara esa 

inconsistencia o error que se cometió respecto a la ubicación del bien 

inmueble.  

 

II. Auto apelado 

 

El Juez Cuarto Laboral del Circuito de Montería, declaró 

improcedente la solicitud de nulidad, como quiera que dicha nulidad 

tiene los mismos fundamentos de la solicitud de aplazamiento de la 

audiencia, reiteró, que al avalúo correspondiente se les dio traslado a las 

partes y no presentaron objeción respecto de dicho avalúo, por lo tanto, 

se ratificó en lo dicho con antelación.  

 

III. Recurso de apelación  

 

La parte ejecutante, interpuso recurso de apelación contra la 

anterior decisión, argumentando que, como quiera que no se tiene en 

cuenta que la dirección no corresponde a los bienes que se encuentran 

identificados, se puede más adelante incurrir en un error, por lo tanto, 

solicitó se tenga en cuenta y se logre la identificación en debida forma de 

los bienes que son objeto de remate.  
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IV. Traslado para alegar en esta instancia 

 

Mediante auto adiado junio 14 de 2023, se corrió traslado a las 

partes para alegar por escrito, empero, éstas guardaron silencio.  

 

V. Consideraciones de la Sala 

 

5.1. Del recurso de apelación.  

 

A fin de resolver el recurso de apelación que hoy ocupa la atención 

de esta Colegiatura, es menester señalar los puntos de censura, toda vez 

que de acuerdo con lo consagrado en el artículo 66A del C. P. del T. y de 

la S.S., no hay lugar a esclarecer inconformidades que no han sido 

puestas a consideración. 

 

5.2. Problema jurídico.  

 

De lo anterior tenemos que, conforme a los postulados que sirvieron 

de sustento al recurso de apelación presentado por la parte ejecutante 

contra el auto de la referencia, surge como problema jurídico en esta 

instancia determinar si erró el juez de primera instancia al no decretar 

la nulidad deprecada por la apoderada judicial de la parte demandante, 

de la audiencia de remate.  

 

5.3. De la procedencia del recurso de apelación.  

 

Antes de entrar en materia es importante advertir que, nos 

encontramos ante una apelación del auto que decide sobre nulidades 

procesales; providencia susceptible de este recurso de conformidad con 

el numeral 6° del artículo 65 del C.P.T y S.S.  
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5.4 De la solicitud de nulidad.  

 

Inicialmente, surge diáfano para la Sala traer a colación lo dispuesto 

en el artículo 135 del C.G.P, aplicable por analogía en materia laboral, el 

cual señala:  

 

“Art. 135. La parte que alegue una nulidad deberá tener 
legitimación para proponerla, expresar la causal invocada y los 
hechos en que se fundamenta.”  
 

En el asunto que nos convoca, nótese que, la parte ejecutante no 

expone la causal de nulidad que alega, situación que nos mueve a 

denegar de entrada la presente solicitud. 

 

No obstante, a lo anterior, no puede pasar por alto esta Sala que en 

el trámite procesal se configuró una irregularidad, ello conforme 

pasamos a exponer:  

 

Acorde a lo dicho, impele traer a colación lo dispuesto en el inciso 

3º del artículo 452 del C.G.P., norma que a la letra dispone:   

 

“art. 452- (…) Los interesados podrán alegar las irregularidades 
que puedan afectar la validez del remate hasta antes de la 
adjudicación de los bienes”  
 

Por su parte, los incisos primero y segundo del artículo 455 ibidem, 

señalan:   

 

“Art. 455: Las irregularidades que puedan afectar la validez 
del remate se considerarán saneadas si no son alegadas antes 
de la adjudicación.  
 
Las solicitudes de nulidad que se formulen después de ésta, no 
serán oídas” 

 

Pues bien, sobre estas normas se ha pronunciado la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, señalando lo siguiente:  

“Según lo consagra el canon 4551 de la reseñada obra, las 
anomalías que lleguen a influir en la validez del remate se tendrán 
por saneadas si no se alegan con anterioridad a la adjudicación; 

 
1 Incisos 1° y 2°artículo 455 del Código General del Proceso, las irregularidades que puedan afectar la validez del 
remate se considerarán saneadas si no son alegadas antes de la adjudicación. Las solicitudes de nulidad que se 
formulen después de esta, no serán oídas  
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además, las eventuales circunstancias que ameriten nulitar lo 
actuado y sean formuladas con posterioridad al referido momento 
procesal, no serán escuchadas, por tanto, el gestor debió, previo a 
la “adjudicación”, exponer las razones por las cuales consideraba 
inviable la práctica de la licitación.2 

 

En el sub examine, la parte demandante solicitó la suspensión de la 

audiencia de remate, toda vez que, los bienes objeto del mismo tienen 

una dirección incorrecta y no corresponden a las contempladas en los 

avalúos comerciales aportados.  

 

Así las cosas, dentro del trámite procesal, el día 25 de agosto de 

2022, se allegaron dos (2) avalúos, los cuales fueron realizados por la 

firma Kerguelen S.A.S, perito avaluador Hugo F. Kerguelen G., uno 

realizado sobre el bien inmueble ubicado en la “CL 32 No. 7-05 AP 301”, 

matricula inmobiliaria 140-141211, 

 

 

 

 

  

 
2 Sentencia CSJ, SCC – STC9231 de julio 15 de 2019, radicación 25000-22-13-000-2019-00163-01 
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Y el otro, realizado sobre el inmueble ubicado en la “CL 32 No. 7-5 

LC 101”, matricula inmobiliaria No. 140-141210, así:  

 

  

 

Así las cosas, a través del proveído adiado 06 de diciembre de 2022, 

se fijó el valor del avalúo del bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 140-141210, asimismo, se corrió traslado a las partes 

del avalúo del bien inmueble identificado con MI: 140-141210.  

 

Aunado a lo anterior, mediante auto adiado febrero 28 de 2023, se 

corrió traslado a los sujetos procesales del avalúo del bien inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 140-141211, por el término de 

tres (3) días.  

 

Asimismo, a través del proveído de fecha enero 17 de 2023, fijó el 

día martes, 23 de mayo de 2023, a las 8:15am, como fecha para llevar a 

cabo la diligencia de remate del bien inmueble distinguido con matrícula 

inmobiliaria 140-141211, y se ordenó realizar el correspondiente aviso 

del remate. Igualmente, mediante auto adiado marzo 10 de 2023, se 

ratificó dicha fecha, al no haber objeciones al avalúo del bien inmueble 

identificado con MI 140-141211.   

 

Igualmente, el día 05 de mayo de 2023, se fijó el aviso de remate de 

los inmuebles antes referenciados.  
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En virtud de lo anterior, la apoderada judicial de la parte 

demandante solicitó la suspensión de la audiencia de remate, en donde 

anexó un escrito dirigido a ésta por el perito evaluador Sr. Hugo 

Kerguelen González, en donde se le informa lo que a continuación se 

muestra:  

 

 

En ese orden de ideas, entiende la Sala que los citados avalúos 

fueron realizados sobre unos inmuebles que no corresponden a los 

inmuebles objeto de garantía en este asunto, ahora, si bien dicha 

circunstancia no encuadra en una causal de nulidad, si encierra una 

irregularidad, que, de entrada, se advierte, fue alegada dentro de la 

oportunidad legal dispuesta para ello.  

 

Así entonces, nótese que es factible que antes de adjudicarse el bien, 

se corrijan las irregularidades que puedan afectar la validez del remate, 

por ende, es necesario que se practiquen nuevamente los avalúos de los 

bienes identificados con matrícula inmobiliaria 140-141211, y MI: 140-

141211.  
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Ante la anterior circunstancia, se adicionará el auto apelado, y se 

dejará sin efecto los autos de fecha 6 de diciembre de 2022 y febrero 28 

de 2023, mediante los cuales se corrió traslado de los avalúos, así como 

de la audiencia celebrada el día 23 de mayo de 2023, ello a fin de que se 

suplan las irregularidades advertidas en los avalúos presentados el día 

25 de agosto de 2022.  

 

Asimismo, no se impondrán condena en costas en esta instancia, 

por no haber réplica del recurso de apelación.  

 

 

VI. DECISIÓN 

 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA, SALA QUINTA DE 

DECISIÓN CIVIL - FAMILIA – LABORAL,  

 

 

RESUELVE 

 

 

 

PRIMERO. ADICIONAR el auto apelado en el sentido de dejar 

sin efecto los autos de fecha 6 de diciembre de 2022 y febrero 28 de 

2023, mediante los cuales se corrió traslado de los avalúos, así como de 

la audiencia celebrada el día 23 de mayo de 2023, ello a fin de que se 

suplan las irregularidades advertidas en los avalúos presentados el día 

25 de agosto de 2022. 

 

 

SEGUNDO.  Sin costas en esta instancia.    
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TERCERO. Oportunamente, devuélvase el expediente a su 

oficina de origen. 

 

 

 

NÓTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 
Magistrado  

 



 
República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería - Córdoba 
 

Sala Quinta de Decisión Civil Familia Laboral 
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Acta 098 

 
Montería, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Decide la Sala Quinta de Decisión Civil - Familia - Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería-Córdoba, el recurso 

ordinario de apelación interpuesto contra el auto adiado 29 de mayo de 

2023, proferido por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Montería - Córdoba, dentro del Proceso Ordinario Laboral promovido 

por PORVENIR S.A. contra DISTRIBUCIONES JL SAS. Por ello, 

en uso de sus facultades legales, la Sala profiere el siguiente:  

 

AUTO 

 

I. Antecedentes. 

 

1.1. En lo que interesa al recurso tenemos:  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO LABORAL promovido por 

PORVENIR S.A. contra DISTRIBUCIONES JL SAS, una vez se 

libró mandamiento de pago y se notificó en debida forma a la ejecutada, 

ésta contestó la demanda proponiendo como excepción , entre otras,  la 

de prescripción, la cual fundamentó señalando que, en el expediente, 

específicamente  a folios 16 a 28, reposa  el requerimiento para pago 

realizado mediante correo enviado el 13 de agosto de 2021 a la entidad 

accionada, por tal motivo los intereses moratorios causados en el año 
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2003 prescribieron en el año 2008, los causados en el año 2004 

prescriben en 2009,  los que se causaron el 2005 prescribieron el año 

2010,  los causados en el 2006 prescribieron en el año 2011,  los causados 

del 2007 prescribieron en el año 2012 y en el 2008 prescribieron en el 

año 2013.  

 

II. Auto apelado 

 

Dentro de la audiencia celebrada el día 29 de mayo de 2023, el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Montería, resolvió declarar 

probada la excepción de prescripción propuesta por la ejecutada, como 

consecuencia de ello, dio por terminado el proceso, ordenó levantar las 

medidas de embargo y ordenó archivar el mismo.   

 

Como fundamento de su decisión, luego de traer a colación lo 

concerniente a la prescripción, adujo que de los documentos aportados 

como título ejecutivo, entre ellos la liquidación de los aportes qué se dice 

adeuda a seguridad social en pensiones el Representante Legal de la 

ejecutada fue presentado el 21 de octubre 2021, de ahí que, salta a la vista 

que el fondo de pensiones ejecutante persigue los correspondientes al 

pago de aportes de algunos de sus trabajadores, esto es,  para los años 

2003 al 2008, lo que deja al descubierto que opera la excepción de 

prescripción, pues, para la fecha en que se hacen exigible esos aportes, a 

la fecha en que se hace la liquidación de la reclamación ante el 

empleador, se supera en demasía el lapso de los 5 años previstos en la 

norma tributaria para que opere el fenómeno de la prescripción, término 

que se cumplió en 21 de octubre de 2016, lo que era suficiente para que 

se declarara probada la excepción de prescripción planteada por la parte 

ejecutada.  

 

III. Recurso de apelación  

 

3.1 La parte ejecutante, interpuso recurso de apelación contra la 

anterior decisión, argumentando que, está en desacuerdo con la 

prescripción declarada, toda vez que, así como hay sentencias que 

afirman que opera la prescripción, debe haber un pronunciamiento 
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sobre el tema por parte de esta Superioridad, pues, el fallo se basa, única 

y exclusivamente, en una sentencia de tutela.  

 

IV. Traslado para alegar en esta instancia 

 

Mediante auto adiado 06 de junio de 2023 se corrió traslado a las 

partes, con intervención de Porvenir S.A.   

 

V. Consideraciones de la Sala 

 

5.1. Del recurso de apelación.  

 

A fin de resolver el recurso de apelación que hoy ocupa la atención 

de esta Colegiatura, es menester señalar los puntos de censura, toda vez 

que de acuerdo con lo consagrado en el artículo 66A del C. P. del T. y de 

la S.S., no hay lugar a esclarecer inconformidades que no han sido 

puestas a consideración. 

 

5.2. Problema jurídico.  

 

De lo anterior tenemos que, conforme a los postulados que sirvieron 

de sustento al recurso de apelación presentado por la parte ejecutante 

contra el auto de la referencia, surge como problema jurídico en esta 

instancia determinar si efectivamente la acción de cobro de los aportes a 

pensión se encuentra prescrita.  

 

5.3. De la procedencia del recurso de apelación.  

 

Antes de entrar en materia es importante advertir que, nos 

encontramos ante una apelación del auto que resuelve las excepciones 

en el proceso ejecutivo; providencia susceptible de este recurso de 

conformidad con el numeral 9° del artículo 65 del C.P.T y S.S.  

 

 

 



                                                              Radicación n.° 23 001 31 05 002 2021 00294 01 Folio 233-23 

4 
 

5.4. De la prescripción de las acciones de cobro de los 

aportes a pensión.  

 

 De entrada, debe advertir la Sala que, si bien se ha dicho que los 

aportes pensionales son imprescriptibles, no ocurre lo mismo con las 

acciones de cobro que ejercen las Administradoras de Pensiones para 

exigir el pago de los aportes pensionales, ello por tratarse de una 

obligación administrativa en cabeza de dicha administradora, así 

entonces, la norma aplicable para efectos de estudiar la figura jurídica 

de la prescripción es el artículo 817 del Estatuto Tributario1.  

 

Lo anterior, no resulta descabellado, pues, una cosa son los aportes 

a pensión por los cuales debe responder la Administradora de Pensiones, 

y otra la acción que tiene dicha administradora para exigir el pago de los 

mismos al empleador, al final si esta última prescribe, ello no será 

impedimento para que dichos aportes sean reclamados por el 

trabajador, el cual al prestar sus servicios y causar el beneficio pensional, 

sería ilógico que los aportes a su favor prescribieran, circunstancia 

fáctica que resulta disímil a la referida acción de cobro a la que en el sub 

judice, se hace alusión.    

 

Lo anterior, tiene su sustento en la sentencia STL-941 de enero 26 

de 2022, en donde sobre el tema propuesto la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, luego de hacer ciertas precisiones sobre el 

tema, concluyó que la decisión censurada se tornaba razonable, luego de 

indicar lo que a la letra pasamos a reproducir:  

 

[...] hay que hacer una distinción entre el vínculo que ostenta el 
empleador con el fondo de pensiones, tal como es el caso que nos ocupa, 
y otra la relación del fondo de pensiones y el trabajador que prestó unos 
servicios y causó su derecho imprescriptible para acceder a la pensión 
de vejez; sin duda alguna para este último caso, es claro que no se puede 
aplicar la excepción de prescripción, al margen de que si la 
administradora no realizó las gestiones de cobro al empleador 
cotizante en los tiempos que correspondían, o si el contratante pagó o 
no los aportes una vez afilió al trabajador al sistema; porque lo que se 
protege en esos eventos es la construcción de la pensión que no puede 
verse truncada por la negligencia del empleador o del fondo de 
pensiones. [...] Por lo tanto la consecuencia de imprescriptibilidad no 
puede aplicarse a las obligaciones administrativas en cabeza de los 
fondos de pensiones, como lo es Protección S.A., gestiones que se 

 
1 la acción de cobro de las obligaciones fiscales prescribe en el término de cinco años, contados a 
partir de la exigibilidad de dicha obligación. 
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traducen en la obtención, recaudo y cobro de los aportes periódicos que 
deban exigirse a los contratantes laborales, en razón a lo dispuesto en 
el art. 24 de la Ley 100 de 1993, y en concordancia con lo estipulado en 
los Decretos 2633 de 1994 y 1161 del mismo año, como quiera que en una 
lectura a estas normas es claro que Protección S.A. tiene términos para 
adelantar las actividades de cobro ante el empleador moroso, sin que 
pueda pensarse que es una acción indefinida en el tiempo, de no hacerlo 
se encontraría en la figura del allanamiento en la mora, a pesar de 
haber adelantado el proceso ejecutivo, pues debido a la 
extemporaneidad con que pueda presentarse el mismo, si se declara la 
prescripción sería el fondo de pensiones quien debe responder por 
incumplir su deber de obtener el pago de periodos en mora, en los 
tiempos que corresponden. 

 

En el caso que ocupa nuestra atención, tenemos que, la 

Administradora de Pensiones – PORVENIR S.A. promovió el proceso 

ejecutivo laboral contra la empresa DISTRIBUCIONES JL SAS con la 

finalidad de que se librara mandamiento por la suma de $13.040.816,oo 

por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar 

en su calidad de empleador de los trabajadores, en el período 

comprendido entre noviembre de 2003 hasta abril de 2008. Así las 

cosas, nótese que la liquidación de los aportes qué se dice adeuda a 

seguridad social en pensiones el Representante Legal de la ejecutada, fue 

presentado el 21 de octubre 2021, así entonces si se pretenden los 

períodos cotizados desde 2003 a 2008, se entiende que sobre los mismos 

operó el fenómeno prescriptivo aludido, pues, incluso los causados en el 

año 2008 prescribieron en el año 2013.  

 

Dicho lo precedente, se confirmará el auto de fecha y origen antes 

anotado, sin imposición de costas, por no haber réplica del recurso en 

esta instancia.  

 

VI. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA, SALA QUINTA DE 

DECISIÓN CIVIL - FAMILIA – LABORAL,  
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el auto adiado 29 de mayo de 2023, 

proferido por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Montería - 

Córdoba, dentro del Proceso Ordinario Laboral promovido por 

PORVENIR S.A. contra DISTRIBUCIONES JL SAS.  

 

SEGUNDO.  Sin costas en esta instancia por no aparecer causadas.  

 

TERCERO. Oportunamente, devuélvase el expediente a su oficina 

de origen. 

 

 
NÓTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 
Magistrado  

 


